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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

DECRETO 104/2002, de 22 de agosto, por el que se establece la estruc -
tura orgánica de la Junta Arbitral deConsumo de la Comunidad de
Castilla y León y se regula su funcionamiento.

Desde la puesta en marcha de la Junta A r b i t ral de Consumo de la
C o munidad de Castilla y León, constituida mediante A c u e rdo suscri t o
entre el Instituto Nacional del Consumo y la Consejería de Fomento de la
Junta de Castilla y León de 19 de abril de 1994, el Sistema Arbitral de
Consumo ha venido mostrándose como un instrumento eficaz para resol-
ver los conflictos entre consumidores y empresarios,sin merma alguna de
sus garantías y derechos.

Esta eficacia permite continuar avanzando en la mejora de la presta-
ción de este servicio al ciudadano, a c e rcando las instituciones que lo
desarrollan y ponen en funcionamiento, a su lugar de residencia, a la vez
que se facilite y agilice la gestión de los expedientes,posibilitando su tra-
mitación en el ámbito de la provincia.

Con el fin de garantizar el acceso de todos los ciudadanos de Castilla
y León al Sistema A r b i t ral de C o n s u m o , tal y como establece la Ley 11/1998,
de 5 de diciembre, para laDefensa de los Consumidores y Usuarios de
Castilla y León, se procede a la derogación del Decreto 195/1994,de 1 de
septiembre, por el que se establece la estructura de la Junta Arbitral de
Consumo de la Comunidad de Castilla y León,y se crean Colegios Arbi-
trales en cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma que serán
los encargados de llevar a cabo el procedimiento arbitral de conformidad
a las normas previstas por el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

En su virt u d, a propuesta del Consejero de I n d u s t ri a , C o m e rcio y
Turismo, oído el Consejo Castellano-Leonés de Consumidores y Usua-
rios, así como el resto de organizaciones empresariales más representati-
vas y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla
y León, en su reunión del día

DISPONGO

Artículo 1.º– La Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Cas-
tilla y León, queda adscrita a la Consejería de Industri a , C o m e rcio y
Turismo de la Junta de Castilla y León, correspondiéndole las siguientes
funciones:

a) El fomento y la formalización de convenios arbitrales, entre con-
sumidores y usuarios y quienes produzcan, importen, suministren,
ofrezcan o les faciliten bienes y servicios.

b) Realizar cuantas actuaciones mediadoras sean posibles para la
resolución de las controversias derivadas de las quejas o reclama-
ciones de consumidores y usuarios.

c) Confeccionar y actualizar el censo de las empresas que hayan for-
malizado ofe rta pública de adhesión al Sistema A r b i t ral de C o n s u m o
en su ámbito territorial.

Dicho Censo que será público, expresará el ámbito territorial de
cada oferta.

d) Elaborar y poner a disposición de los interesados los modelos de
convenio arbitral, en los que se establecerán las cuestiones que no
pueden ser objeto de arbitraje de consumo.

e) La coordinación de la labor de los diferentes Colegios Arbitrales,
que se constituyan en su seno, facilitando y re c abando de éstos
cuanta información fuese precisa.

f) C u a l e s q u i e ra otras que puedan serle at ri buidas por la norm at iva
d i ri gida a la promoción del Sistema A r b i t ral de Consumo y, e n
general, a la defensa y protección de los consumidores y usuarios.

A rtículo 2.º– El Presidente de la Junta A r b i t ral de Consumo será
designado por el Consejero de Industria,Comercio y Turismo, a propues-
ta del Director General de Comercio y Consumo, entre personas de reco-
nocido prestigio en el mundo jurídico y que estén al servicio de cualquie-
ra de las Administraciones públicas.

C o rresponden al Presidente de la Junta A r b i t ral de Consumo las
siguientes funciones:

a) Impulsar las labores de fomento del Sistema Arbitral de Consumo,
en especial las tendentes a la formalización de ofertas públicas de
adhesión al mismo entre los diferentes sectores empresariales.

b) P ro m over las tareas de mutua info rmación y colab o ración entre las
Juntas A r b i t rales de Consumo dependientes de las dife rentes A d m i-
n i s t raciones Públ i c a s , en especial en el ámbito de Castilla y León, e n
o rden a potenciar la eficacia del Sistema A r b i t ral de C o n s u m o .

c) La admisión o inadmisión a trámite de las solicitudes de arbitraje
que se presenten ante la Junta Arbitral.

d) La designación de los Colegios Arbitrales que se constituyan para
conocer de cada controve rsia sometida a arbitra j e, mediante el
nombramiento de sus Presidentes, Secretarios y Vocales, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 6.º de este D e c re t o , y a las
reglas contenidas en el artículo 11 del Real Decreto 636/1993, de 3
de mayo , por el que se regula el Sistema A r b i t ral de Consumo.

Artículo 3.º– El Secretario de la Junta Arbitral deConsumo, designa-
do por el Consejero de Industria, Comercio y Turismo, a propuesta del
Director General de Comercio y Consumo,entre el personal al servicio de
la Administración de laComunidad Autónoma de Castilla y León,ejerce-
rá las siguientes funciones:

a) Ejecutar los programas de fomento del Sistema Arbitral de Consu-
mo, realizando para ello las actuaciones necesarias entre los con-
sumidores y usuarios y los diferentes sectores empresariales y/o
sus representantes.

b) Llevar a cabo las actuaciones necesarias para el mantenimiento de
la colaboración y mutua información necesaria sobre el desarrollo
del Sistema Arbitral de Consumo, tanto con el Instituto Nacional
del Consumo, como con el resto de las Juntas A r b i t rales de Consumo.

c) Seguimiento de las labores de mediación y conciliación que corres-
ponden a la Junta Arbitral.

d) Controlar el otorgamiento del distintivo oficial a los empresarios
y/o profesionales que se adhieran al Sistema Arbitral y su inscrip-
ción en el Libro que a tales efectos ha de existir en la Junta A r b i t ra l .

e) Realizar las labores necesarias para la coordinación de la actividad
de los Colegios A r b i t rales facilitando el necesario soporte a sus
actuaciones.


